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Santiago de Cali, veintiséis (26) de abri de dos mil veintiuno(2021). 

 
Auto Interlocutorio Nº _216 

 

Proceso No.:  76001-33-33-008–2020–00177-00 
Demandante:             Blanca Liliana Restrepo Duran y Otros 
Demandado: Municipio De Palmira 
Medio de Control: Reparación Directa  
 
Asunto:   Admite demanda 
 

La señora BLANCA LILIANA RESTREPO DURAN en su propio nombre y en representación de su hijo 
JUAN JOSÉ NOREÑA RESTREPO Y OTROS, por conducto de apoderado judicial, instauran demanda 
de Reparación Directa consagrada en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, contra el MUNICIPIO DE 
PALMIRA con el fin de que se condene al pago de perjuicios, como consecuencia de las lesiones 
padecidas el 28 de julio del 2018. 
 

 Antecedentes  
 

Mediante Auto de sustanciación No. 407 del 11 de Noviembre de 2020, el Despacho inadmitió la 
demanda a fin de que la parte actora, realizara el ajuste de aportar constancia de envío a la entidad 
demandada de la demanda, trámite de conciliación extrajudicial de dos de los demandantes, estimación 
razonada de la cuantía y adjuntara poder conferido por el señor Jhon Alexander Marin Restrepo. 
 

Dentro del término legal concedido, la parte actora anexa libelo subsanación, cumpliendo así 
satisfactoriamente con lo ordenado en la inadmisión de demanda.  
 

En cuanto a la cuantía, es de resaltar a la parte actora, que la pretensión mayor corresponde al lucro 
cesante por concepto de perjuicio material en los términos del artículo 157 del CPACA. 
 

Respecto a las señoras Luisa Fernanda Restrepo Duran y María Rubiela Restrepo Duran, la apoderada 
judicial señaló que no habían agotado el trámite de conciliación.  
 

En cuanto al poder especial del señor Jhon Alexander Marin Restrepo, la profesional de derecho 
manifestó su imposibilidad de aportarlo por residir éste en el exterior. 
 

En consecuencia de lo anterior, se dará trámite, excluyéndolos de la conformación de la parte activa 
procesal. 
 

 Problema Jurídico 
 

Se procederá a realizar el estudio respectivo del escrito demandatorio, a fin de establecer si cumple o 
no con los requisitos legales establecidos en la ley 1437 de 2011. 
 

Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos:  
,  

Sea lo primero advertir que, si bien al estudiar la admisión de la presente demanda se encuentra 
rigiendo el cambio normativo que introdujo la Ley 2080 del 20211 a la Ley 1437 de 2011; el Despacho 
le dará trámite al proceso con la normativa anterior, en atención a que, la demanda fue radicada previo 
a la publicación del estatuto reformatorio y fue inadmitida precisamente teniendo en cuenta lo vigente 
a esa fecha. Sobre los demás aspectos, se seguirá lo ahí dispuesto. 
l 

Es competente este Despacho para asumir el conocimiento del Medio de Control de Reparación Directa 
en primera instancia por los factores funcional, territorial y de cuantía según lo establece el artículo 104 
Núm. 1, 155 Núm. 6, 156 Núm. 6 y 157 de la Ley 1437 de 2011; además, fue presentada en término 
según lo dispuesto en literal i) del Núm. 2 del artículo 164 ibídem. 
 

                                                 
1 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un 
año después de publicada esta ley (…) De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso, 
las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto 
de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, 
las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron 
a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 



En cuanto a los requisitos de procedibilidad descritos en el artículo 161 del CPACA, encuentra el 
Despacho trámite de cReconciliación adelantada ante el Ministerio Público, trámite solicitado el 27 de 
julio de 2020, según constancia expedida el 14 de Octubre del 2020 (pags.105 demanda-expediente 
electrónico).  
 

Frente a las exigencias establecidas en los artículos 5 y 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto 
a la presentación de poderes y el escrito de demanda, observa el Despacho que fueron presentados 
debidamente. 
 

No se notificará a la Agencia Nacional de la defensa Jurídica, por cuanto no se encuentra vinculada 
una entidad del orden nacional conforme lo establece el Decreto 1365 de 2013. 
 

Una vez reunidos los requisitos legales establecidos en los artículos 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 
2011, así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020, el Despacho procederá a la 
admisión de la demanda en los términos del artículo 171 ibídem, en consecuencia se, 

 

DISPONE 
 

1. Rechazar la demanda en cuanto a los señores Jhon Alexander Marin Restrepo, Luisa 
Fernanda Restrepo Duran y María Rubiela Restrepo Duran, por las razones aquí expuestas. 
 

2. Admítase el Medio de Control de Reparación Directa, promovido a través de apoderada judicial, 
por la señora Blanca Liliana Restrepo Duran y Otros, contra el Municipio de Palmira. 
 

3. Notifíquese por estado a la parte actora. 
 

4. Notificar Personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

 Representante Legal del Municipio de Palmira o a quien haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones. 

 

 Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 
 

5. La notificación se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, anexando copia de la presente providencia, comoquiera que 
la demanda y sus anexos ya han sido remitidos por la parte demandante. 

 

6. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 
según lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

7. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, por el 
término de treinta (30) días.  

 

8. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, única y exclusivamente en medio digital remitido 
al siguiente correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior con el fin de 
implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones 
en el Sistema Siglo XXI. 

 
 

9. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 
ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay lugar a 
ello, en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará suma alguna a 
depositar a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado respectivo asuma la carga 
procesal que le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o requerimientos, de conformidad 
al inciso último del artículo 103 del CPACA y con la previsión del artículo 178 Ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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